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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
NACIO, N Radicado: D 1024070004089 ~ ---·-'¼ 

GOBER Fecha: 18/09/20?4 --: 

=~= 1m1~1;m11mmmmoo1m1E1mn 
DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General 

de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados:" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la IA 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental N° 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para a~umir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos 
por encargo con personal inscrito en caffera, mientras dure la situación administrativa del 
titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el 
proceso de selección y se provee de manera definitiva». 

1 rl,o ~ 
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GOBERNACIÓN 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio 
del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece 
en el Articulo 2.4. 6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes 
definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación 
transitoria de un educador con derechos de can-era, previa convocatoria y publicación de 
las vacantes a ser proveídas mediante encargo.;, Para la calificación de los educadores 
que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el 
mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y 
se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaria de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de 
las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2024060024783 del 14 de mayo del 2024 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Aunado a lo anterior, pese haber convocatoria para la provisión del empleo de directivo 
docente, no se contó con educadores postulados, por lo que haciendo uso de las 
facultades concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y de conformidad con las 
necesidades del servicio, se procederá a realizar un encargo de manera directa. 

El se flor FRANCO VILLA ALEX FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanf a N° 
1042763460, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS NATURALES 
Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculado en propiedad, 
grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, viene laborando 
como Docente de aula, en el área Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la I.E.R 
TRINIDAD ARRIBA, sede C. E. R. LAS FLORES, del municipio de NECHI, plaza Nº 2685, 
el señor FRANCO VILLA reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como 
Directivo Docente Coordinador, en vacante temporal, para la l. E. R TRINIDAD ARRIBA, 
sede . E. R TRINIDAD ARRIBA - PRINCIPAL, del municipio de NECHI, plaza Nº 468, 
nueva plaza vacante. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante 
temporal, al sel'ior FRANCO VILLA ALEX FERNANDO, identificado con cédula de 
ciudadania Nº 1042763460, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculado en 
propiedad, grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, para la 
l. E. R TRINIDAD ARRIBA, sede . E. R TRINIDAD ARRIBA - PRINCIPAL, del municipio de 
NECHI, plaza Nº 468, nueva plaza vacante; el seflor FRANCO VILLA viene laborando 
como Docente de aula, en el área Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la I.E.R 

2de3 
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TRINIDAD ARRIBA, sede C. E. R. LAS FLORES, del municipio de NECHI, plaza Nº 2685; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al sei'lor FRANCO VILLA ALEX FERNANDO, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

BERNA NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Revise!: 

Revise!: 

Aprobó: 

Repú • 
~_¡J)() 

NOMBRE 

Uliana Amantes Yepas 

Tecnóloga - Contratista 

MAURICIO ~~RA~EZ 
Secretario de Educación 

Adri;!,n Alexander castro Áliate. 

Subsecretaria Admlnlstratlva 

Juan Felipe Renddn S.inchez. 

Dlre~, de Asuntas Legales 

Raúl Hum berta llefrla Posada. 

Dlrectar de Talento Humano 
L.,. arriba flnminln dacl■ramas q<111 - ...,.Ndo ti documenlo , 
bajo n.,.1111 ,-1ponublllclad la preoenhlrmo para III nnna. 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

11109/2024 
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1819/24, 4:15 pn. 

G 

Radicado: D 2024070004090 Jtie!t'-j 
Fetha: 18/09/2024 --.- •-

=~cRETo 111::11mm1~míl111m1t11i1m1m~11r 1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se efectúa suspensión•en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia Pagados por el Sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 

2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 16 de septiembre de 2021 y la Ley 715 de 2001, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 16 

septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 

directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002562 del 4 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 

docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que el artículo 63 del Decreto 1278 de 2002, establece las causales de retiro del 
servicio, y concretamente en el literal m establece la causal,( ... ) por orden o decisión 
judicial ( ... ). 

Que el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de 
carrera administrativa se produce entre otras causales de acuerdo con el literal k) Por 
orden o decisión judicial. 

E;:l Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto Nacional 
648 de 2017 en el numeral 6 del articulo 2.2.5.2.2 establece dentro de las causales 
de vacancia temporal de un empleo público, cuando el seNidor es Suspendido en el 
ejercicio del cargo por decisión disciplinaria, fiscal o judicial. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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Que el señor YEFERSON MENA VELOYES, identificado con cédula de ciudadanía 
12.022.805, se encuentra adscrito a la planta de personal docente y directivo docente 
del Departamento de Antioquia, con nombramiento en provisionalidad con recursos 
del Sistema General de Participaciones, como Docente de Aula - Educación Básica 
Secundaria - Ciencias Naturales Química en la Institución Educativa Rural Puerto 
Claver del Municipio de El Bagre, regido por el Decreto 1278 de 2002. 

Que la Fiscalía 45 de Unidad de Genero inició investigación en contra del señor 
YEFERSON MENA VELOYES por el delito de abuso sexual, NUNC 
05250600033202400037, en tal sentido el Doctor Daniel Alberto Chica Quintero 
Gómez, Juez Promiscuo Municipal de El Bagre, a través de certificación emitida el 
3 de mayo de 2024, señala que en audiencia del 1 de mayo de 2024, se emitió 
medida de aseguramiento de detención preventiva en centro carcelario en contra 
de YEFERSON MENA VALOYEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
12.022.805, medida en virtud de la cual se referido servidor quedó detenido a 
disposición del INPEC. 

En virtud de lo anterior se hace necesario suspender el nombramiento del señor 
YEFERSON MENA VELOYES, identificado con cédula de ciudadanía 12.022.805, 
hasta tanto le sea resuelta su situación jurídica, en aras de garantizar la efectiva 
prestación del servicio en la plaza por este ocupada. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación del Departamento de 
Antioquia, 

epúblic DECRETA: olombia 
ARTÍCULO PRIMERO: Suspender en el cargo que desempeña al señor YEFERSON 
MENA VELOYES, identificado con cédula de ciudadanía 12.022.805, quien se 
encuentra adscrito a la planta de personal docente y directivo docente del 
Departamento de Antioquia, con nombramiento en provisionalidad con recursos del 
Sistema General de Participaciones, como Docente de Aula - Educación Básica 
Secundaria - Ciencias Naturales Química en la Institución Educativa Rural Puerto 
Claver del Municipio de El Bagre, regido por el Decreto 1278 de 2002, el cual se 
encuentra imposibilitado para prestar el servicio, suspensión que se hace efectiva 
hasta cuando el educador resuelva su situación Jurídica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor 
YEFERSON MENA VELOYES, identificado con cédula de ciudadanía 12.022.805, 
en los términos del articulo 10 de la Ley 2080 de 2021. 

2de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

ARTICULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese 
copia del presente Decreto en la hoja de vida de los Docentes 

Reviso: 

Proyod6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-. MAURICI~ A ru;;e,-..,2 

NOMBRE 

• Adri6n Aloxander """"º NUJl.e 
Sul>Haelario Adminialralivo 

Raúl Humblrto Bento Pooada 
Onctor do T ..,,to Hl.mano 

Juan Flllpe Rondón Siwlchez 
Director do Asu'1101 Logalea 

Maida Bedoya Leal 
Prafes«Jnal UniveJsitll"ia 

Secretario ducación 

FIRMA 

1 J/01l/202• 

los artibe tirmanlH _..,.., que hlmo■ lll'tÍladD II dacumenlo r lo -.mo, llj\l1mdo ■ 1111 nonn• r dilpc>licicnes legales 
viganla■ r por lo larllo, bajo ...-a ras¡,c,ns&!,ílidad lo pre-.. para frma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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1819124, 4:17 p.m. 

1 Radicado: D 2024070004091 
Fecha: 18/09/2024 

DEPARTAMENTO DE ANT1dact~ IIIIHlillllll[!lll~lmllllllll]llllH 
GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sei'\aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el person~I docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docerites 
entre los municipios, preferiblemente entre los lím[trofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2024070003912 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 20~1 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos IJ I A 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. L 

~ 
Por el Decreto 2024070002652 del 04 de íunio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo ·2:2.5:1.11, expresa: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 
Se ha cometido error en la persona. Aún no se ha comunicado la designación. Haya error en la 
denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 

Mediante el Decreto 2024070003933 del 06 de septiembre de 2024, en el articulo primero, se nombró 
en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
(a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) docente CARLOS ARIEN CHALÁ 
CÓRDOBA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 11.811.567, Licenciado en 
Matemáticas y Física, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Matemáticas, en la Institución 
Educativa Rural El Totuma - Sede Principal, del municipio de Necocll, código de plaza Nro. 16819, en 
reemplazo del (la) señor (a) VALENCIA PINEDA MANUEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 8.188.536 quien tiene incapacidad médica 

Mediante el oficio radiado ANT2024ER057679 del 1 O de septiembre de 2024, el señor Chalá Córdoba, 
solicita se le aclare el nombre, debido a que el correcto es CARLOS ARIEL CHALÁ CÓRDOBA, y 
no como allí se indicó. 

{PIE_CERTl~AMARA} 
1 d&2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Aclarar parcialmente el Decreto 2024070003933 del 06 de septiembre de 
2024, en el articulo primero, se nombró en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente "CARLOS AR/EN CHALA CÓRDOBA", identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 11.811.567, Licenciado en Matemáticas y Física, docente de nivel de Básica 
Secundaria, área de Matemáticas, en la Institución Educativa Rural El Totuma - Sede Principal, del 
municipio de Necoclí; en el sentido de indicar que su nombre correcto es CARLOS ARIEL CHALÁ 
CÓRDOBA, y no como allf se indicó, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al senor ARLOS ARIEL CHALA C0RDOBAel presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Los demás artículos del Decreto 2024070003933 del 06 de septiembre de 
2024, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envrese copia del presente acto 

administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Pn,yoctd: 

Revisó: 

Rwlad: 

NOTIFfQUESE Y CÜMPLAS/ 

~jff 
MA~=~~~r:L: Edu::~~ A 

NOMIIRE 

J1Jen Falpa Rondón S-
DJr..- Alllllol Lagalol Educadón 

Raill HumlJat!a lllnfo
Dnc!ar do T-H..,,,_.no 

Lot l!Tt>a tlnnanles _,,_ que hemoo lWYisado el docw!lan1oy In 
y parla tanto. l)ajG nuaot,a rospon-.d lO p,N«ttamoa para III firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTla~o~~RETO 1M111mH11m11mm1rn1:1m1~m1:1[ 

GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003912 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departam~nto y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría . de Educación del Departamento de Antioquia; para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.11, expresa: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 
Se ha cometido error" en la persona.' Aún rio se ha comunicado la designación. Haya error en la 
denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 

Mediante el Decreto 2024070003051 del 05 de Julio de 2024, en el artlculo primero, fila nro. 02, se 
nombró en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) MANUEL TEOFILO 
RENTERÍA BORJA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 4.813.617, Licenciado en 
Ciencias Sociales, como docente de Básica Secundaria, área de Ciencias Sociales, en la Institución 
Educativa Rural Valdivia - Sede Principal del municipio de Valdivia, plaza nro. 7118, en reemplazo del 
(la) señor (a) ZAPATA MURIEL MIL TON JAIME, identificad~ con cédula de ciudadanía 8.062.180, 
quien se encuentra en incapacidad médica. 

Verificado el expediente del señor Rentería Borja, se evidencia que posee un posgrado, y para 
incluirlo en el nombramiento, es necesario incluir el título de "Abogado'' que también posee, y, en 
consecuencia, incluir el titulo como "Especialista en Derecho Administrativo" por lo cual se hace 
necesario aclarar parcialmente el acto administrativo. 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Aclarar el Decreto 2024070003051 del 05 de julio de 2024, en el artículo 
primero, fila nro. 02, en el cual se nombró en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MANUEL TEOFILO RENTERfA BORJA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 4.813.617, Licenciado en Ciencias Sociales, como docente de Básica 
Secundaria, área de Ciencias Sociales, en la Institución Educativa Rural Valdivia - Sede Principal 
del municipio de Valdivia, plaza nro. 7118, en el sentido de indicar que posee los tltulos de 
"Abogado" y "Especialista en Derecho Administrativo", de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la ser'\ora MANUEL TEOFILO RENTERÍA BORJA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber qu_e contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás 'artículos del Decreto 2024070003051 del 05 de julio de 2024, 
continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL SE 

BERN ~ RAM~7-

RIMOCI! 

Rovnó: 

, 
NOIIBRI! 

Vanessa F1.1ent:as Welsh 
A.,xiiar AdmintatraliYO 

Secretario de Educación 

Juan Felpe Rendón Sllnc:tlc 
onc1ar.-.....- Legas Educación 

Rall~--
D!ractar da Tlllonlo tt.n,..., 

Adrilin Alexander Cutn> A1>a1a 
Sul>MCrotsio Admini-

Lm snba firrnnu -amos que hemoo ,.,.,._ el doa.monta y lo 
y por lo-. bajo nuesir■ ""'pc,ntéilidad lo ~"'" la flrma. 

{PIE_CERTICAMARA} 

NTIOQ 
FEOIA 

2 de2 

A 



13

1819124, 4:21 p.m. 1 
..----------t : _ .-.,1-----

, Radicado: D 2024070004093 ds.·_'ii 
Fecha: 18/09/2024 _ 

DEPARTAMENTO DE ANTtcf®~ 1~1it11n111m111111111 m1m1mt1i1rn11m~1 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 efe la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

" Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modifico la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

" El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretarla de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

"Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

* En concordancia con el Decreto 490 de 2016, en el articulo 2.4.6.3.1 O, el cual expresa: 
Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de 
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cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

• Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formaci0n y desarrollo. Igualmente, al ser los nil'los sujetos de protecci0n constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los ninos y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particuiares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definici0n de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de nil'los, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de nil'\os de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos.■ 

• En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educaci0n como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio ( ... ). • 

• Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación,* Según lo dispuesto por los artículo 44, 
45, y 67 de la Constitución Polftica de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio 
educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor ·(a) 
AGUDELO SÁNCHEZ ROSA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 39.207.890, 
docente de nivel de básica primaria, área de primaria, en la Institución Educativa Rural El Hatillo -
Sede Principal, del municipio de Barbosa, código de plaza Nro. 17995, se encuentra con incapacidad 
médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente GLORIA CECILIA 
JARAMILLO MARIN, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 39.212.140, quien reúne las 
calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente GLORIA CECILIA JARAMILLO MARÍN, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 

39.212.140, Licenciada En Pedagogla Infantil, docente de nivel de básica primaria, área de primaria, 
en la Institución Educativa Rural El Hatillo - Sede Principal, del municipio de Barbosa, código de plaza 
Nro. 17995, en reemplazo del (la) señor (a) AGUDELO SÁNCHEZ ROSA MARIA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 39.207.890 quien tiene incapacidad médica. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya Interrupción en la misma, deberá remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) senor (a) . GLORIA CECILIA JARAMILLO MARÍN el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en e! mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la .documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Proyecló: 

Revisó: 

RIYis6: 

, 

NOMBAI! 

VII/\Hl8 Fuenln Welsh 
Auxíliar Admni11tativo 

Juan Flltipl Randón ~
lliractar ,._ Legales~-

Raúl IMnbalo Barrio PoAdl 
DnCIOI CII Talornc Humano 

Loo a-nba f'rmlntll -lfflOI que hlmol revllllldo II doa.m_,lc y lo 
y por lo-. balo ......tra--ldad lo pr-..-porolafirma. 
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1 Radicado: D 2024070004094 
Fecha: 18/09/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIº~º~ 1~m111mn11rn11:11mmm~11111m11¡1~ 

GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la· presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos l r I A 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. ~ 1, 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación ae1 servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.11, expresa: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 
Se ha cometido error en la persona. Aún no se ha comunicado la designación. Haya error en la 
denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 

Mediante el Decreto 2024070003558 del 12 de agosto de 2024, en el artículo segundo, fila nro. 01, se 
nombró en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado (a) con Recursos del Sistema Generar de Participaciones al (la) docente JHAN CARLOS 
MUÑOZ ROJAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.152.697.120, Licenciado en 
Ingles, como docente de Básica Secundaria, área de Idioma extranjero Ingles, en la Institución 
Eductiva Inmaculada Concepción - Sede Principal, del municipio de Narillo, plaza nro. 11420, en 
reemplazo del (la) sef\or (a) CARDONA VALENCIA DANIELA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.047.971.859, quien se encuentra en licencia da maternidad. 

En el momento de tomar posesión, el señor Muñoz Rojas informa que posee el titulo de "Especialista 
en Aplicación de TIC para la Enseftanza" por lo cual se hace necesario aclarar parcialmente el acto 
administrativo. 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Decreto 2024070003558 del 12 de agosto de 2024, en el articulo 
segundo, fila nro. 01, en el cual se nombró en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente JHAN CARLOS MUÑOZ ROJAS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanfa número 1.152.697.120, Licenciado en Ingles, como docente de Básica Secundaria, área 
de Idioma extranjero Ingles, en la Institución Eductiva Inmaculada Concepción - Sede Principal, del 
municipio de Narino, plaza nro. 11420, en el sentido de indicar que posee el titulo de "Especialista 
en Aplicación de TIC para la Enseñanza", de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al seriar JHAN CARLOS MUÑOZ ROJAS el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Los demés artículos def Decreto 2024070003558 del 12 de agosto de 2024, 
continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

R .. loó: 

NOMBRE 

Va,-a FuenteoWellll 
A<lxiliar AánlnillrlliYo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juan Felipe Rondón 6'nchaz 
~ AN10I Legaln Educación 

Ralf Humblflo lldfflol'olada 
Dnclor lle Talento Himano 

-AIOJ1andorCnln>
Subsecte1ario Admimlrali,., 

los arribo m,, .... os dodllTWTIOI que --■ doa.mentoy lo encontr 
y par lo-· boja-• raspc,rslbllidad lo --psa la firmo. 
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GO~ERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica y se da por continuidad a un nombramiento en provisionalidad vacante 
definitiva a un docente en la planta de cargos del Departamento de Antloquia, pagados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 

la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 
715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: ª6.2.3. Administrar, 

ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de fa Ley 115 de 1994, las instituciones educativas 
y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a fa planta de cargos 

adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos 
disponibles en el Sistema General de Parlicipacíones y trasladará docentes entre los municipios, 

preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 

educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 

los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad priman 
sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger su formación 

y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera 

prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que 
entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles 

prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido 
del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad 
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importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores 
de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas 
surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en 
relación con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y 
cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse 
afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con Jo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas 
administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )- ■ 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que representan 
los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde 
no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde 
esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los 
derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Mediante el Decreto 2024070003428 del 05 de agosto de 2024, se nombró en provisionalidad en vacante 
temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos de Sistema General 
de Participaciones al señor ESTEBAN ELISEO CORREA MONSALVE, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.695.242, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Matemáticas, como docente de 
Básica Secundaria, área de Matemáticas, en la Institución Educativa Presbítero Luis Rodol o Gómez -
Sede Principal, del municipio de El Santuario, plaza nro. 12374, en reemplazo del señor JESÚS EVELIO 
ZULUAGA ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía 3.608.193, mientras durara la 
incapacidad médica. 

En atención a que mediante el Decreto 2024060245305 del 23 de julio de 2024, se aceptó la renuncia al 
cargo del señor Jesús Evelio Zuluaga Aristizabal, a partir del 06 de agosto de 2024, se hace necesario 
modificar y dar continuidad el nombramiento en provisionalidad vacante definitiva al señor Esteban Eliseo 
Correa Monsalve, identificado con cédula de ciudadania 71.695.242, como docente de Básica Secundaria, 
área de Matemáticas, en la Institución Educativa Presbítero Luis Rodolfo Gómez - Sede PrÍncipal, del 
municipio de El Santuario, plaza nro. 12374. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el tipo de nombramiento de provisionalidad vacante temporal a vacante 
definitiva del señor ESTEBAN ELISEO CORREA MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanfa 
71.695.242, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Matemáticas, como docente de Básica 
Secundaria, área de Matemáticas, en la Institución Educativa Presbítero Luis Rodolfo Gómez - Sede 
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Principal, del municipio de El Santuario, plaza nro. 12374, en reemplazo del señor JESÚS EVELIO 
ZULUAGA ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía 3.608.193, quien renunció al cargo, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: En consecuencia del artículo anterior, dar continuidad al nombramiento en 
provisionalidad vacante definitiva del señor ESTEBAN ELISEO CORREA MONSALVE, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.695.242, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Matemáticas, como 
docente de Básica Secundaria, área de Matemáticas, en la Institución Educativa Presbltero Luis Rodotfo 
Gómez - Sede Principal, del municipio de El Santuario, plaza nro. 12374, en reemplazo del señor JESÚS 
EVELIO ZULUAGA ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía 3.608.193, quien renunció al 
cargo, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al docente ESTEBAN ELISEO CORREA 
MONSALVE, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envf ese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

o R■vlsd: 

RevlH: 

Aprobd: 

;;:::~ 
MAURICIO AL~~t;;_ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

v ....... F-Wast, 
.Auxill,o-Aál\lnisln1Uvo 

.ka1 Fallpe Rendón -
Direclllr ""'1tol Legales Eduoaclln 

Raul HIJml>8110 Ben1o PooaCla 
IJir9clar de Tllerto Hi.rnano 

- Aluantler Cntro Alm• 
llu!,oecntano Admlnil1ratiYo 

FIRMA 

Las .,,1,o finnanln decleranGS qua hlmol ""'- el dacumenlay lo enccntn, 
y por lo 1no, bajo ......,.. responaat,;- lo p,e&enlamoo pa<a II firma. 

FECHA 

u 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETONº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 
2024070003105, del 11 de jullo de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 
De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades senaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre ros municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Decreto 648 de 2017, ARTÍCULO 2.2.5.1.11 Modificación o aclaraclón del nombramiento. La 
autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 1. Se ha cometido 
error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado la designación. 3. Haya error en la denominación, 
ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores 
formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto Nº 2024070003105, del 11 de julio de 2024, en el artículo primero, numeral veintiocho, 
se nombró en provisionalidad vacante temporal el docente descrito a continuación: 

N" dDIM -- 'lfnn.o MUNIDl"O INSTIT\ICU)N 5EDf NIIIR/WA ZONA '1AZA RftMl'LUD 

AORl~A UCUCIAOO EN EDUCACIÓN CENTlK> RAMIREZ VALENCIA 

PATIIICJA IIAstCA CON tNFASlS EN El.CARMEN 1, f.JII.LI EDUCATIVO 
NUMANID-'DES FUIPE CC 1038409827 

n 43461601 
AGUDE.O HUMANIDA0ES Y L.ENGUA 0EV1BORAL AIJ11cJRA RUIIALIA 

Vl,,ENGUA RURAL .... VACANCt~ TEMPOML 

MONWV[ CASTILIANA IIMIIA 
WTEUANA PAAA ,ERIOOO DE 

PRUEBA 

En atención a que el señor RAMIREZ VALENCIA FELIPE identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1038409827, renunció a la vacancia temporal, regresando a su cargo en propiedad, se hace necesario 
modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070003105, del 11 de julio de 2024, en el artículo primero, 
numeral veintiocho, como se describe a continuación: . 

N' tmUIA NOMB!tl! TfrulD MUNICIPIO INJTmJDON SEOI! NIVE./ÁREA ZONA PIAZA IIEEMPlAZO 

-'DRlllNA UWICJADO EN EDUCACIÓN 
HUMANIOAOU JHOVANNY MOHTO~A 

PATlUCA WCA CON tNFASIS EN I.E.UAIIOSDE GOMEZ !1164441U ,a 43461e01 
AGUDEt.0 NUMANIDACE.! Y IENGUA 

YAAUMAL 
OJIVA 

lA &EllA YlENGVA RURAL 6023 
QUIEN SE U' DEClAAO 

MONSAL\ll! CASmlANA CASmwu. 
VACANOA TEMPOtlAL 

Por lo expuesto anterionnente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070003105, del 11 de julio de 2024, en 
el artículo primero, numeral veintiocho, como se describe a continuación: . 

N' doULA NOMIIAE Ti'NLO MUNIC1Pt0 1NSTITUOdN SEDE NIVll/M[A ZONA PLAZA REEMPLAZO 

ADRJANA LiaNCIAOO EN EDUCAC1ÓN --- JHOVANNV MONTO'IA 
PATIIIOA l!As<CA CON tNFASIS EN l. E. lLANOS DI GOMEZ 91644419 A 21 4:U616C1 
AGlJOELO HUMANIOAOES Y LENGUA 

YARUMAL 
C\JIVA 

U.BEUA Y LENGUA AUML 1423 
QUI~ SE LE OEClAIIO 

CAsrniANA 
MONSAL\/1 CASTUIANA VACAHCtA TEMPORAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos y numerales del acto administrativo continúan con su 
vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al interesado, el presente acto administrativo, haciéndole saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea. 

Proy■ctd: 

Revioó: 

Apro.1>6: 

NOMBRE 
Mariana Rivera Lópu. 
r•cnir.a Adminlatratln Contrlltlsta 

Juan Fell,,. l\ondón StnchN. 
DI rector de Asuntos LeQII•• 
AdrlAn AJe,cander ca,tro uit■. 

SubHcraterto AdmlnlatTatl"o 
Raúl ~umberto Burlo Posada. 
Dlrecr:or de Talento Humano 

t.os anib■ firmante• declaramoa que hemas ravlsada •f documento v lo en n 
ta..jG nuN'111 tNponaabllldad lo prw■-ntama• para la ftffl')L 

FECHA 

i+ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETON° 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 
2024070000487, del 24 de enero de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: M6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Decreto 648 de 2017, ARTÍCULO 2.2.5.1.11 Modificación o aclaración del nombramiento. La 
autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 1. Se ha cometido 
error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado ta designación. 3. Haya error en la denominación, 
ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores 
formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000487, del 24 de enero de 2024, en el articulo tercero, se nombró en 
periodo de prueba al senor JHONATAN MURILLO PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1077430498, Licenciado en Matemáticas y Flsica, como Docente de aula, en el área de Matemáticas, para 
el C. E. R. LA CEJITA, sede C. E. R. LA CEJITA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANZA, plaza Nº 
7713. 

En atención a que el sel\or Murillo Palacios, envía su titulo de MAG[STER EN DIDÁCTICA DE LAS 
MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO para que sea reconocido en su 
periodo de prueba, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000487, del 24 de 
enero de 2024, en el articulo tercero como se describe a continuación: 

"ARTICULO 3º: Nombraren Periodo de Prueba, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JHONATAN MURILLO 
PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanfa Nº 1077430498, Licenciado en Matemáticas y Ffsica 
- Magfster en Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria y Bachillerato, como Docente de 
aula, en el área de Matemáticas, para el C. E. R. LA CEJITA, sede C. E. R. LA CEJITA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de ANZA, plaza N" 7713, en reemplazo de la señora MARIA CRISTINA 
GALLEGO GALLEGO, identfficada con cédula de ciudadanfa Nº 1023749066, a quien se le termina el 
nombramiento provisional.• 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000487, del 24 de enero de 2024, 
en el artículo tercero como se describe a continuación: 

"ARTICULO 3º: Nombraren Periodo de Prueba, en fa planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al senor JHONATAN MURILLO 
PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1077430498, Licenciado en Matemáticas y Flsica 
- Magíster en Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria y Bachillerato, como Docente de 
aula, en el área de Matemáticas, para el C. E. R. LA CEJITA, sede C. E. R. LA CEJITA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de ANZA, plaza Nº 7713, en reemplazo de la senora MARIA CRISTINA 
GALLEGO GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanfa N" 1023749066, a quien se le termina el 
nombramiento provisional. n 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor JHONATAN MURILLO PALACIOS, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea. 

~ 
MAURICIO ALVI 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
M■rlan& Rivera Lópe~ 
Tolcnlc■ Admlnl■lr■II•• Con!r■tlot■ 

Rovl-6: 

RIYI06: 

Aprob6: 

Los ■rrtb ■ nrmante■ d■clar.amos q1.i1• h1mo1 ravl•ada ■ 1 documento lo •ncontra 
bajo nu1■tr■ responsabUidad lo pni ■entamos para la flnna. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes del Departamento de 
Antioquia y se nombra en periodo de prueba un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en !os 
diferentes Establecimientos Educativos de tos municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera 
definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes 
al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas 
oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad 
territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
• Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera 
Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a 
población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
Antioquia, a través de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 -
Directivos Docentes y Docentes". 
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Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
lista de elegibles mediante Resolución Nº 13770, 2023RES-400.300.24-076765, del 25 de 
septiembre de 2023, en cumplimiento al artículo 2.4.1 .1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió 
con la Audiencia Pública celebrada el día 15 de febrero de 2024, en la cual, los concursantes de 
DOCENTE DE EDUCACIÓN RELIGIOSA - NO RURAL, eligieron en estricto orden de puntaje el 
municipio, establecimiento educativo y sede en la cual desempeñarán sus funciones como 
Docentes, tal como se señaló en la reglamentación del concurso; proceso adelantado por la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, la entidad territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias 
Públicas para la escogencia de plazas. 

En el artículo 20, numeral "F" de la Resolución 1"0591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la 
cual la Comisión Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si 
finalizada la audiencia, un elegible citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno 
de los establecimientos educativos disponibles, la asignación se hará en estricto orden alfabético 
de los establecimientos educativos". 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. .La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en periodo de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue 
nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. 
Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto 
de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período de prueba por 
obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directiva docente adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente decreto. Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de licenciado en 
educación, deben acreditar, al término del periodo de prueba, que cursan o han terminado un 
postgrado en educación, o que han realizado un programa de pedagogfa bajo la responsabilidad 
de una institución de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida 
el Gobierna Nacional. Parágrafo 2. Quienes no superen el periodo de prueba serán separadas del 
servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria. n 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1 .21 . ser'iala: 

"Nombramiento en periodo de prueba y evaluación. Dentro de las cinco (5) días siguientes a la 
realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento 
educativo, la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en 
período de prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante 
seleccionada por el elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) dfas 
hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles 
adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del 
cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga 
en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión y la misma sea aceptada par la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior 
a cuarenta y cinco (45) días calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado par el rector o director rural o, tratándose 
de los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en 
educación o su delegado, siguiendo el protocola que adopte la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, de conformidad con la propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación 
Nacional." 
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PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser 
trasladado, salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, 
Capffulo 2, Titulo 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión 
del cargo. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: 
La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos vacantes, 
para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón de la naturaleza y 
complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación educativo estatal". 

En razón a lo anterior, revisada la matrícula del SIMAT para la vigencia 2024, y a fin de realizar las 
acciones necesarias para la debida prestación del servicio académico, se hace necesario convertir 
y reubicar un cargo docente del nivel de Básica Primaria, plaza Nº 15930, de la l. E. LUIS CARLOS 
GALAN SARMIENTO, sede l. E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de CAREPA, el cual quedaráasignado en el mismo establecimiento eduéativo en el área 
de Educación Religiosa. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º Convertir y reubicar el cargo docente oficial del Municipio de CAREPA, que se 
describe a continuación: 

MUNICIPIO 

CAREPA 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

l. E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO sede l. E. LUIS 
CARLOS GALAN SARMIENTO - SEDE PRINCIPAL 

PLAZA MAYORITARIA NIVEL N" DE PLAZA 
-ÁREA 

BÁSICA PRIMARIA 

BASICA SECUNDARIA
EDUCACIÓN RELIGIOSA 

15930 

ARTÍCULO 2º: El cargo convertido en el artículo anterior, quedará asignado de la siguiente manera 
en el Municipio de CA~EPA: _ 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PLAZA MAYORITARIA NIVEL 
-ÁREA 

N' DE PLAZA 

CAREPA 
l. E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO sede l. E. LUIS BÁSICA SECUNDARIA-

CARLOS GALAN SARMIENTO - SEDE PRINCIPAL EDUCACIÓN RELIGIOSA 15930 

ARTÍCULO 3º: Nombrar en Periodo de Prueba, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor JOSE ANDRES 
OS PINA ARAMBURO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1027890963, TEÓLOGO, quien 
no asistió a la Audiencia Pública celebrada el dfa 15 de febrero de 2024, para la plaza vacante 
como Docente de Aula, en el área de EDUCACIÓN RELIGIOSA - NO RURAL, para la l. E. LUIS 
CARLOS GALAN SARMIENTO sede l. E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CAREPA, plaza Nº 15930. 

ARTÍCULO 4°: El docente que supere satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 5º: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término 
del periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado 
un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de 
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acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1 º, articulo 
12, Decreto 1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO 6°: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no 
superen el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2°, articulo 12°, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 7°: Comunicar el presente acto administrativo al interesado, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 8º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba disponen de un término 
improrrogable de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al 
cargo y diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar 
o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada 
procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado 
una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial 
certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO 9º: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUES!CÚMPLASE 

~_Al?. · 
MAURICIO A'lvl~ fREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proye<:10: 
Marian• Rivera Ldpez. 
Técnica Admlnlwativ■ Ccntrati■ta 

R■vloó: Ju■n Felipe RondOn stnchoz. 
~ractor de Aauntoa l.eglln 
Adrt6n Ahtxaw::ler Castra bata. 

Rovloó: SubHc:ratar!o Admlnl■tr■llvc 

LC19 arriba flrm■ntn docl■"""°" qu• h•moo r■vi.lldo el clocume 
tanto, bajo núntra re,panub.Hlded lo J:>NNntamo• para la firma. 
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19/9/24, 8:01 a.m. 

Radicado: D 2024070004099 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETON° 

Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Onico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: '6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades se~aladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del serv·cio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de !a 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente y, por 
ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de Instituciones educativas oficiales 
de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a población mayoritaria, ubicados en la entidad 
territorial certificada en educación Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria denominada "Proceso 
de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las listas de elegibles 
de las áreas descritas a continuación, razón por la cual, en cumplimiento al artículo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 
2016, se procedió con la Audiencia Pública celebrada el día 05 de septiembre de 2024, en la cual, los concursantes 
de las respectivas áreas eligieron en estricto orden de puntaje el municipio, establecimiento educativo y sede en la 
cual desempel"larán sus funciones como Docentes, tal como se señaló en la reglamentación del concurso: proceso 
adelantado por la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, la entidad territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la 
escogencia de plazas: 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

OPEC NIVEL-ÁREA ZONA LISTA DE ELEGIBLES 

183028 CIENCIAS ECONÓMICAS Y POLÍTICAS RURAL RESOLUCIÓN N" 13074 DEL 20 DE SE?TIEMBRE DE 2023 

183030 CIENCIAS NATURALES - QUÍMICA RURAL RESOLUCIÓN N2 13772 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

183049 MATEMÁTICAS RURAL RESOLUCIÓN Ne 14006 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

184730 PREESCOLAR NO RURAL RESOLUCIÓN Ne 13771 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 seflala: 

• ... La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente sera nombrada en 
período de prueba hasta culminar el correspondiente afio escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya 
desempef'iado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminare/ afio académico respectivo, la persona 
nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación de desempeflo laboral y de competencias. Aprobado 
el período de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente 
adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente decreto. Parágrafo 1. Los profesionales con tituló diferente al de licenciada en educación, deben acreditar, 
al término del período da prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un 
programa de pedagogla bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, da acuerda can la 
reglamentación que al respecta expida el Gobierna Nacional. Parágrafo 2. Quienes no superen al perfodo de prueba 
serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nueva a concurso cuando haya otra convocatoria.• 

En el artículo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la cual la Comisión 
Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si finalizada la audiencia, urr elegible 
citada na se presenta se procederá a asignarle vacante en uno de los establecimientos educativas disponibles, la 
asignación se hará en estricto orden alfabético de las establecimientos educativas". 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.21 . sei'lala: / 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) dlas siguientes a la realización de la 
audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, la entidad territorial certificada 
debe expedir el acta administrativa da nombramiento en período de prueba del educador y comunicarla al 
interesado, siempre respetando la vacante seleccionada par el elegible. 

Comunicada el nombramiento, el designada dispone de un término improrrogable de cinco (5) dlas hábiles para 
comunicar a la entidad territorial su aceptación al carga y diez (10) dfas hábiles adicionales para tomar posesión 
del misma. En casa de na aceptar o de no tomar posesión del carga en el término establecida, la entidad territorial 
certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designada haya solicitado una 
prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede 
ser superior a cuarenta y cinca (45) dlas calendario. 

Al final del periodo de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose de Tos referidos 
directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en educación o su delegada, siguiendo el 
protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio Civ,1, de conformidad can la propuesta que someta a su 
consideración el Ministerio de Educación Nacional. 

PARÁGRAFO. Durante el perfodo de prueba, el docente o directivo docente no puede ser trasladada, salvo que 
sea par razones de seguridad, de acuerda con la dispuesta en la Sección 2, Capftulo 2, Titula 5, Parte 4, Libro 2 
del presente decreto. " 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETA: 

ARTICULO 1: Nombrar en Periodo de Prueba para ZONA RURAL, en la planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a las personas que se relacionan a 
continuación, quienes no asistieron a la Audiencia Pública celebrada el dfa 30 de agosto de 2024, por lo cual se 

procedió a asignar las plazas en la que desemper'larán sus funciones en el municipio y establecimiento educativo 

que se ser'lala: 

N' CtDULA NOMBRE TfMo MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEl-MEA 
tll"Df 

EN REEMP\.AZO DE 
EDUCATIVA PLAZ,_ 

ZURITA ARTEAGA ALEJA~DRO 
VHIRA MICHELLE 

l. E. R.LA 
CIENCIAS ENRIQUE 1038129105 A 

1 1070619285 MANZANARES ECONOMISTA llUANGO C. E. R. FATIMA ECONÓMICAS Y 6600 QUIEN SE U TERMINA EL 
MENDOZA 

PEREZ l'Ot.ÍTICAS NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

INSTmJCION MORENO RIVAS YAAUY 
ALEJANDRA 

INGENIEIIA VlGÍA DEL 
EDUCATIVA l. E. A. ALIANZA CIENCIAS 35899453 A QUIEN SE LE 

2 1152201021 OSPINO 
BIOMtDICA FUERTE 

RURAL PARA EL NATURALES 17657 TERMINÓ El 
HERRERA ALIANZA PARA PROGRESO QUÍMIC.. NOMBRAMIENTO 

EL PROGRESO PROVISIONAL 

UCENCIADO 
COTUA YANEZ ANDRY MARIA 

3 1061799589 
DANIEL FELIPE 

EN URRAO 
I.E.R. 

I.E.R. VASQUEZ MATEMÁTICAS 15036 
1067949516QUIEN PASOA 

LASSO MOTA 
MATEMÁTICAS 

VASQUEZ OTRO ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

ARTÍCULO 2º: Nombrar en Periodo de Prueba para ZONA NO RURAL, en la planta de cargos del Departamento 

de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a las personas que se relacionan a 

continuación. quienes no asistieron a la Audiencia Pública celebrada el día 30 de agosto de 2024, por lo cual se 

procedió a asignar las plazas en la que desempel'larán sus funciones en el municipio y establecimiento educativo 

que se senara: 

N' ctouLA NOMBRE TfruLD MUNICIPIO 
1 NSTlTI/CIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N'OE 

EN REEMPLA20 Oí 
EDUCIITIVA PLAZA 

UCENCIADO 
PANIAGUA BERMUOEZ LEIOY 
VUUANA 1045048187 QUIEN 

1 1035830714 
NANCY ELENA EN 

ANDA! I. E.ANORI 
l. E.R AMANOA 

PREESCOLAR 4192 PASÓ A OTRO 
SOTOTOBÓN EDUCACIÓN POSADA 

PREESCOLAR 
ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

INSTll\JCION ~OYOS UDRENTE WII.SON 
JUAN CARLOS LICENCIADO EDUCATIVA 

C. E. R. EL 
IDIOMA ANTONIO 7ll024420 A QUIEN 

2 1094937856 OSORIO EN LENGUAS BRICER<l ANTONIO EXTRANJERO 5774 SE LE TERMINÓ El 
CASTA!lEDA MODERNAS ROLDAN 

CHORRIU.0 
INGLtS NOMBRAMIENTO 

BETANCUR PROVISIONAL 
DEYANIRA MORENO MENA 

VEINER JAVIER UC!:NCIADO 
I. E. LAS COLEGIO LAS 

IDIOMA 35545239 A QUIEN SE LE 
3 1003850847 MURILLO EN INGLtSY EL BAGRE EXTRANJERO 2376 TERMINAH 

ROLDAN FRANC(S 
DELICIAS DELICIAS 

INGLtS NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

ARTICULO 3º: Los docentes que superen satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquieren los derechos de 

carrera y deberán ser inscritos en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1278 

de 2002. 

ARTÍCULO 4ª: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término del periodo de 

prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un programa de pedagogla bajo 
la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto 
expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1º, articulo 12, Decreto 1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capitulo 3). 

ARTICULO 5º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no superen el Periodo 

de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria 

(parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 6º: Comunicar el presente acto administrativo a los docentes que se nombran en periodo de prueba, 

haciéndoles saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTICULO 7º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba disponen de un término improrrogable de cinco 

(5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (1 O) días hábiles adicionales 

3de4 

4 ~ 

, 



32

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, 
la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado 
haya solicitado una prorroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial 
certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) dlas calendario, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 8º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la Subsecretaria 
Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Pn,yoctd: 

Rovl&ó: 

Aprobó: 

NOTIFfQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/1~~-fj> 
MAURICIO ALV RAMI~;;: 

Secretario d Educación 

NOMBRE 
Morlona Ri..ra l..dpo .. 
T6cnlc■ Admlnl■tr■tlY& Contrati1t1 
Juan Felipe Rondón Unch.._ 
Dltector do Atunl"" lo!l"les 
Adri,.n AlHanGer CUtro fzat.. 
Suba■cnitaria Adminl1tn1tivo 

Ro~I Hurnl>Ortu llen1o PollldL 
Director do Talento Humano 

Loo &rrtbll llrmanln docl••- quo homotl NYisodo ol documonlD y lo 
llojo nuootr& rnponHbllldod lo pruontamoo pa,o 1 ■ firma. 

, 
BERNACION DE ANTIOQUI 

República de Colombia 
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Por al cual se n:am bra an pr0Vilslanalldad vacante temporal un Docentil~ pagado con rec:unos 
del Sislema Ganaral da Partic~paclonH 

EL SECRET A!RIO DE EDUCACIÓN, en uso de las. atribuciones lego es,. y en ,especial !as conferidas 
por la Ley ns de 2001, el Decreto 20200710002587 det 5, de noviambre de 2020, ,modificado por la 
Orden.ama 23 del 6, da MptiHll'lbre de 2021, y el IDec,eto• 648 de 1191 de abrtl de 20 t 7. que modifica y 
adiciona 181 Oea'eto 1083 de 2Clí5, Reglame111rteriG 0n1co del Sector dB lo Fum:iOn Pllblica y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De confonnidad con la R.eloloo0n !Nacional 6000 del 20 de didembre da 11:195, el Dep:arta11nent(l1 da 
A tioq1,Jia fue cerlfficado en materia educativa. Por el lo ejerce las competencias desenbls en el artlculo 
e de la Ley 711 s de 2001. V frente e los mLJn1~ploa no certificados l!Bne la oompete11da de: ·6.2. 3 
AdminisJnN, eje:roiendcJ, las faooltlldes .saifaladas f1n ,el ,1t11culo 1.53 de fa t..By f15 de 1994, las 
lnsUtuc#ones ectucettvas y st pemonal docsnfe y sdmlníslnltlvo· de los planteles educafñtos.. 
su)aM1ndase a la planta de ca~ B(loplada de coatbmridad-con la pmsente ley. Para ello, maNzalá 
concu1SOs, e!ecwatá los nom'cramJentos de/ pe1'5'1,nal . ,equu~, admiflfslrard ~ as,censos·, sm 
superaren n~tln caso el mooto de .~ tBOu,ms diiponibles en el .s;stema Ger,en,f de Plrt/clpBclones 
y tnJ·slada.ni dooor:ites enlfB los municlpioa; prefedblemttnte ent", los limft10f&s, sin més ,e,quWto legal 
quu {a ,r,xpe<:llaJón de los re.specthtw actos Bdminlt;l(Blivós del aments mo.wados. • 

Mediante el Deaeto 202007000256!7 del 5 de noviembre de 2920 , modlficado, pcn la Ordenanza 23 
del 06 de septiemb11a de 201.:!1 , SB detem:iino la e&lruclura l~dminiab-ati11a de1 Dep1111amento de 
Alrltioqula. se otorga funciones a la Sea:ietarla de Edu:caci0n del IDe;pa rtamento de Anlioqula, para 
adrnlni&trar laa f1n~tucl'ones eá~cafivH y al personal d0a1nte, ~¡~~ docente y 11~mi11istratlvo, para 
lo cual podrá realizar nombramcer11tos, trasladar, ertci:igar, dar ~cencias, oto. rga. r com1&!ones, pennisos, 
amoOl!lr y re&dl'vttli en agunda 11-nti'tancia de los procesó, disciplinarlos y demás 1:mvedadms, 
admlnlstmlivas a, lbs docemtes. directivos docenms y persona? administrativo que !labora 11:1n ros 
difanmtes Establecimientos Educativoa da 1011 m1;.ir1téipios no certificados de:! Departamento de 
Al. tioq1Jia. 

Por 9!Lktaeto).2!'12410~·265~ ,del 04 de Junio ~ 202-4, •• mod'tffciS Ta: planta e cargos -~nte 
d ni:bvo docent~ y adf')1ni-stniliv1:11)1.ra la.,:PliO~a6n de'I servicio ed_úca,~o ea k>11 Eatilbhtcim11:111tos 
atisams a los Munlclp!m no rfflicad0S ael ~rtameritó deA--ntí.oq uia. financiados con recu(Sio-s d:el 
Sistema Ge:nerall de Parffclpa,ol'i es, 

=~~ ~:;ta ~~~is~ ,,:;t~=~ ~ 81!~'}:~ ,,!!'/l~ ~~'par:= 
su tbtmací6tl y désan'dlo. tgullnMmM•, al ser los ni/tos ,uJe.ros dlJ p,ot9Cdón <CDnmtuciooBJ ,a/orzada, 
attMn de maneta piioritana las actuaclonss afidBJes y partlculBms qU816s conci6ma. Asl, ,en rodas 
tas si1uaci'ones en que en:tmn en1 connicto los del'&Chos e Intereses cte Jcu· nlfioB y loB de• tBS demás 
perwnas, deberé dér:seles ~n a aqll611m. lfs f!Ytortdades .admMfttra:CWl:I v 
Juaicille-s toCfM!dn dt ctet,,mln;g _11 contealdo del lptem s.w,en'or ñ lff nma,,1 en..ooos 
,arffcula,u. cueotan oon un ma191n de dlfcreclomtlldad 1,ppq,r11,wtpam ev11Eu:ar. al..apucarJa 
DflC'eR#K1.aCin1pte r ,ate,.,. pircrmstanciH fidlcU de los~mmorn et. @lad involucr,dos,. la 
.s9'Uelón au, melo_r salistaM dlchg ,n~. AT tie.~po. la definición de dicltas pa.utas suJIJ1ió ,ae 18 
nooeskiad de RJOO!idar tas d8bef81s commucton818s y .legafes quo tl&mln las 11utolidBdmi ,en mt'aGloo 
con la pmMnmcMn del .bienestar intagml de ni~,. ninas y adole:soentes, que l\ffUiemn su 
prolBcciór,. fa CUfl POUIH' a pJ&OeS y HtYOOzCH admlnlur,tlvos • apllc,r UILfW!do.,_e.spec;lal dq 
dJllgm:la "c¡;uidsdo,,aLmcomMn.de deg;di,¡ má5.Jratándo.so de U/tlQI ,de carla edad. cuyo 
desarmllo puede K!Pf~f!Ctadp ,a tpm,a• dftflnl#VI • icrtmedlaOILpa, cualquier: dee,islóa 
1mm, • Rll larervu r dfr,clJu, ,.. 
En c:onco:l'dan.aa con lo anterior, el Ministerio de Educación Naciona11, sa ha p:rgnunciado ante este 
dBRpacho., haciéndole Mber que "La nomm mcuf'la a los entes terrltorilfes para la adopción de 
medida& admiñistrativas necesa:rlas, el ,anlc.ulo 153· de la Ley 115 da 1 DiM, cxmtumplB la adm lnishcion 
de la educacl.on eomo: •organizar, ejecutar, Vilgihu y evaluar ,el servicio, educativo; nombrar. remOlJar. 
tmsl'adar. gancionar, estimular, dar llcem::ias y permisos a los docentes y diracUvos docentes y 
pelllQnal acfminilatrativo; orientar, asasarar y en general dirigir ll'a ad1.1cacioo del muflicipio, ( ... ),· 
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Segíin lo dlsp11esto lP(lr bl al'Ucutos « . 45, y 67 de la Comstitac:ión Política de Colmnbiie. y, pam 
1giarantizar la debida prestación del servicio ooucativo a nfflos y Jóvenes ,del De:panamento de Antioqui, 
1como, tm derecho fundamental 'I servicio público 868nclal, en concordancia con el interés superfor que 
mpresentan los derechos ,de los nirlos, se hace necesario reata:ar los nombramientos de docentes en 
munlclpm donde n,o ha sid'c posible ,contar con la cobertura educativa., .siendo iuna prerrogatl\'.a 
,constttuc onsl q;ue, desde esta entidad territorial te permita garantizar el g,oce pleno de fos dieracho& 
de 10& nitlos, rnl'ias y adolescentes, en atención del' articulo 8 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
11a pNWSlenc:la de k>s derechos de los nlftos, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decréto 1278de 2002, Artículo 13, define sob:re ros Nombramientos Provfslonales. O1111andc, ae trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, fos nombramientos deben reaílffl'.98 en 
provi&lonatidad con personal que rec,)na ios requisitos de cargQ, ,en los aiguterites. casos: 

a. En vacantes d.e ,lfocentes cuyos titulares se eno :entrer, en sttuaclonea adm nistratlvas que Impliquen 
saparación temporal, ,el nom,bramie11to, l)rovisional torá por el tiempo que dure [a respectiva 1ih.lacl6n 
,admlftlttrafü1a. En este caso debera hacerse uso di! fiatado de elegibles vigente y su 100, a~ci6n 
no implfca re odustón del mi&mo. 

lb. Eilll vacantes defirdtivae, el1 nombramiento p:10Viakm11l Ben!i h1111.t11 cuandu H pfCVea el cargo an 
periodo, de prueba: o e.ni pi:opiediad. de aouerdo.-con el Hitado de elegibles producto, del com::u:isa. 

Pad:g~•fo, Los educado_r~s contrata~°' pcr órdenes. de presta~6n de servicio qi.re tienen el ~ai:echo 
a se:r vinculados en proi,,i&ionaHdad en virtud del artrculo 38 ,de la Ley 715 de 2001, &en!rin reg,dos por 
llas normas de este E8la!tutoy, por ende, nombrados provilliQnaf""iOnto,de confomlk:lad con lo dispuesto 
1en e1 preHrrtD arUCUlo, en los e&fiOB vacante& de la plan1a de ptr&Onlll q,ue fije 111 .Nación en 11J~rcici1:1 
de su competencta ,especl11I dada po~ el artfcu~ 40 de la Loy 715 ,tfe 2001. 

Para &et vlnculadoa en p.ropil!ldlld y gozar de 1011 dBf'ltchoa de e11m1ra1 deben ■uperar el concu1:SO da 
mérito, y obtener evaluaciOlil satisfscioña del periodo de prueba.! de acuerdo con lo cfü¡puesto un es~ 
de<ato,. / 

Para el empll!IO que se busca prov•r"'1 vacancía ~wral ,xi•~ actua!mtlllte listado de eleglbl'es 
lfigente, debido a esto. 9' cargo ftl:e ofertado a los elegibles de 111 Usta1 y ninguno de ellos aplicó pam 
ser nombr,11.do en provisionalidad vacante tem'1!lral en dicho caigo, ,quedando este desierto, por lo ,cual 
e! nombramíento se 1'8al Izará de manera dill8Cta con u docente •que cumple oon la. idoneidad pam 
cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Asr, mismo, el Decreto 4 dttl 28 dt marao de 2016. reglament:6 el ~to Ley 12 8 de 2002, en 
n¡iaté:ria tilPO'li d(~s del Sistema ~spec;lal delCarrera Docente y UJ pro Iai0n, en e ARHCULO 
2.4,,1.,3', flJ. N,om'6nrml•mo 11iJ/ohaJ. ( nom~mmiento pnwlsiooal • ,ipJ/ca para· ,a, provi.sldp 
transitoria de ca,grm docentes q.ue se hallen en vacancia tem~I o delmffivll y se ham nwmanlD acto 
debldamanru motivado ~do ,wr.ta a ;torldad..l · inadom coo R'e~~q e ,e{¡ns los requfsitDs 
1deJ cargo. Los oisgjbtes J.i los listados terrik>rl~s1 en su orden. leNdnÍn él demého . m te pem el 
nombmmiento pmvisHJn,aJ en vacail'lles tamponilés de docsntes y su ace:ptación no los an;luyu del 
t:eSJ)eCm'O listado. En CS1SO d& ,qoo ~ olegíbles no 80tlpl9n 9sfas nambmmiantos~ Ja, entidad tefllrclfal 
oodilicB.da en educación podtá nombrar a una persona Qr/& cumpl.a con las mquisil:03 del ca,go. sin 
nece:;idad du acudí,- aJ aplicativo .mdicado en el lnci8o algulenf&_ Tmtándos& de vacancias d8finllNBtJ. 
,r:,f cs,,go dooente setá oo!tpBdo, por uua ,de lss pemonBB inscritas an el BP8catho dlsguesto por 91 
Mir1í8ret:ria de édur:aoioo Nacioottl; Que hace parte del sistema de lt'lfomlaclón del sector educatiw 
pteWsro en 61 mtlculo 5i numeral 5.4. de fa Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO_ E#JI caso, de qUtJ no .haya ning6n B&l)imnte ln$011to para un detennlnado ca.,vo en el 
aplicatívO fftfelido sntenomumte, y con et fin de garBntizar la ptHtaclón del .servicio edm:atNo, ID 
auto.rielad nommadon1 podm, mediante aoto administrativo debidamente malwada, oombrar 
ptovi:sfonaJmente a un docente Que cumpla1 oon los requisito&, del oo,go,, 

P1:1r la expuesto anteriormente, el Secretario de Educación,. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO; Nombrar en p.rovisjonalldad vacante tempota1, en la planta do cargos del 
1~partamento de AntiOQU1a,, pagada IX>n Racur&08 del Sistema. General de Participaciones a la 
persona que, a continuación se 1181aclos:ra. quien se desempeftard en e municipio y establecim1entoi 
educati'IO qu:e se se:ftala mientra, dLilJe la novedad del ti1ular: 

2de3 

A 



35

G 

MiW.DJOSl 
1 l&llU.I& CA!ml 

cotlNA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACmN 

ua:Nl:Wló 
a.noou, 
filll\JMl!tl Y' 
~ · 
AMJIENTAI., 

aumucim 

Lli. lll!MI, ---~ 
1 IINB./ MIA nAUi 11 IIBIVWD 

1·~ 
IU.1Ul!.1,1UY 
~ 

' .,..lilOO'Aol 

j 

•C,Qll.l;l',i~ 
,UflO,llllit ce 
·~ 

IAHI ~ ~,,_ 
1PPJQOOOI 
,,.IJIU. 

ARTÍCULO SEGllND0~ Notifl'quese al Interesado el nombra.miento por escrito. hacl6ndole saber que 
contra éste ~o procede recurso a1guno. 

ARTÍCULO TERCER.O: A. partir de la notificat:ll'in, el docente ,que se nombra por el pres.ente Decreto, 
dispone de 1.m térrnirio, impR1rrogab[e diez. (10)1 días htb"les para tomar posesión dar cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y~ dooontos ,que se trasladen t,, seao nombrados en 
M'm,ooratidsd. 'VlJClNfCla dEllinifhtB o pmpledBd d& acrmrr:Jo con ffl f=slafatn Dooonfi9 ,que tes sea 
aplk;abfo, ,der,Jro de tos 10' dla1s slgulenre,s a fa nortficacl6n, debenln &p0.rtsr el cet1ifk:8<J-O de inioio y 

temiinaaMR de laooms. &Jm oortificado se deba radicar e t1avás del Sis.lemB oo Ate.oofól, a la 
Cludadanfa, -sAC- o mediM)fe ofkiD r:adicBdn.an.hls lBqtJllfBtdl y 18 del piso 1 de la Gobemarnófl' de 
Anlioqula. 

P~: En caso de no su~1,.,.,,.., I• do.cum.n,ttn:Jfn ,..qWlfd• . en los términos y 
COll,rtk:lrmn a:,:tabf.ecldas ,fin ., ,,,,..ente •rtkd1('. ,el Dóéeñtr y Dlrectf110 Doc:eme, pem,aneceni 
en estado Inactivo en -1 SisMma Hum•110. 

ARTICULO QUINTO: Registra, la i:iovedad ,en la biBse de datos del1 Sistema de lnfommación Humano 
y Planta.dé cairgos de Ta Seoll9terta de Ed¡¡¡'CB:cl6n y arehhreser;pie del presente acle, adrnioi&bativ<> 
en la hoja de vide del Docenteª 

N.O. Tlll·. FIQ. U·. ES. ~.-~Y·C···,O •. ~ · .. , . ~· ~ 
MAUR[CIO A . IAR RA REZ 

ecrefl rto d,o Educa On 

--
LN_11_, ____ t,1 , 

·- - ·---]11,RlallnnL 
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DECRETO 

'"Por medie, del cual se realiza un nombramiento provisional ien empleo en vacar1cia delin itiv.'.f 

EL GOBERNADOR DE'L DEP.ART.AMENTO DE AN1TIOQUIA, en uso de SIJ5 facultades 
conslituci0naIes y Legafes y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 24 de la. Ley 909 de 2004, modificado por__el an{culo 1 Q de la Ley 1960 ,de, 2019, dispone 
que mie,:rrlras se sune el proce!'IO 1e selección para JJnWffl:lr ernpleC& de, carrera admlnlstraliva, los 
empleados de C81'i1'8rB tendrán de:rechc a ser encatgad09 ,da tales empleos si acreditan los 
requisitos pa~ai Sl.l ejercii;io, po5$1, las aptitudes y habilidades para su desempei'\o, su úllirna 
evaruacion del desempeffo sea sobresaliente, oo hayan sido sancioílad01: d~iplinañamente en el 
ano anterior y se encuentren des mpe(lando el e :pleo i1171 cfiatsmente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el arflcuto 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 esta1:11ece1 de conform"d'ad con lo 
definido, en la. Lay 909 de 2004, modificada ¡por 'la Ley 1960 (le 2.0191 que, en caso de vacano1as 
temporales 0 deflnlttvas, los empleos de csnera podrán ~ provistos mediante nombramiento, 
pr0Yislo,11al cuando no fu.ere posib1e pfov&erlol por medio de ericargo co:n ssrvidt1res piiblloos de 
carn,ra, y po:rel término que duren lau"tuaciones administrélivas que las orlginaron. 

El 111om1r.1m1ento p:rc111trona1 proced'e, ele mai,era exc~pcionall cuando no haya personal de carrera 
que ,cu mpta con los mquis itas para SM encarga~. IUego de q¡ue se aya agotado el procedimiento 
intmno ;a, pi;q_veer bansitoiiarnente. 1medlanl8 la frgu~ d:e encargo, los empleos de carrera 
ad'rrtlnfstrativa qih. se cuentren vacantes, y - háya. ista de elegibles, ~ te QU pu ~ ser 
utmzada. 

Consec , ente con lo a n rior, 9 nombramientos provisío1nales Sie, ,amsti1b.ryen en un mecanlamo de 
caráetet ,exoepcional y ¡tr'an,itorio que permite pmveer temporal~te un emph,c de carrera 
administrativa, co ~ so _ que e S§Jee®nado • i nte I sist8(111!1 ..dé • rito, con 
fundamento en unas causallfs especifica:rnente Hi'laladas ,en la norma. 

De· co.111itmnrdaC: ccn lla R.eso1uci6n !Departamental S 2021060073476 del :m de milly,o de 2021, 
modlll'ca,da parelalmente por la ~esolucíOn S 202206D004672 del 22 die febrero de 2iD22, la 
A.iJministraci6'J1 De,partamemtal, mediante Convocatoria lntem:a 2023-23,, eotil/OCO a. procedmento 
; r1temo de se!eccion para proveer ile praza de empleo en v:ai::,ante Defin'tiW, PROFESIONAL 
UNlVE1RSITARIOi, Código 219, Grado 02, NUC ?ilanta 1342, ID Planta 5087, asignado al Grupo de 
Traba]o !DIRECCIÓN GEST1IÓN DE MODELOS EDUCATIVOS FLIEXIBLES, DIV1ERSIDAD 
E tNCLUSIO:N • SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA, de la SECR!;TAFdA DE 
EDUCACí•ÓN, adse:nto a la Prama Global de la Administración Departamental, Niv~l Cel'lttal. 

Agoladas todas la.s etapas diel procedimiento interne, de sele<:clon, Convoaetoria lntama, 202:3--23. 
para proveer l'a anterlor plaza de ,empreo en va.cante definitiva :ra misma se declaró desierta, 
mediante comunlcado del 111 de mer20 de 2024. 

Co:n ,e, propósito que el serv¡cic publico se preste e:ficie11temente, es necesal'lo realizar un 
nornb,ramier.to prorvi:sional' en vacante definitiva. 

En mérito de lo ~puesto,, 

A 

m 
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DECRETO NÚMERO _______ _ 1-iOJAN° 2 

"Por medio del aial se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva• 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacancia definitiva, a la 
senora LINA MARCELA GARCÍA GIRALDO, identificada c:on cédula de ciudadanra 32.180.525, en 
la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 1342, ID 
Planta 5087, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DE MODELOS 
EDUCATIVOS FLEXIBLES, DIVERSIDAD E INCLUSIÓN - SUBSECRETARIA CALIDAD 
EDUCATIVA, de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global da la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTICULO SEGUNDO: La set\ora UNA MARCELA GARCIA GIRALDO, Identificada con cédula 
de cludadanla 32.180.525, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decrete 648 
del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) dlas para 
manifestar si acepta, y diez (10) dlas para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha 
de la aceptación del presente n0rnbramienta. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decrel'o se realiza ccnforme al artículo 2.2.5. i .6 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

-Corresponde af jefe de la unidad de pers(Jf1a/ o quien haga sus veces antes que se efectult el 
nombramiento: 

- Verificar y certif"1Car que el aspirante Cllmple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeno del empleo por Je ConstitucJón, /a Ley, los reglamentos y los manua/BS d8 funciones y 
de competencias lsborsles. 

• Verificar dif9ctamente los enteoedentas fisca'9s, dísciplinarios y judícíales del aspirante, dejando 
las constanc:ia:s tllspectiva.s. • 

ARTICULO CUARTO: En caso de comprobarse que la n0minada no cumple con los requisitos para 
el ejercicio del cargo, o que esta incursa en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, o que 
la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de 
abrtl de 2017, en ccncordancia con lo dispuesto por el artlculo 5• de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones dlscfpllnartas y penales a que haya lugar. 

ARTICULO QUINTO: lnfonnar del presente acto administratfvc a la Direcci6n Compensación y 
Sistema Pensiona!, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTICULO SEXTO: B presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicac!On. 

PUBLiQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nanb19 

~ Mal1hll Luz EIIINI 1.1 •Prcfniollll\Jl,lwfsi~ di P9raonlL 

Loa aliN 111"9 .. d9darSIIOII qu. ~ mtSlldu 111 ~ ,1o 
llaalm 'vigenlel ,. po, lo • ..,, bl¡,I ,._..., ....,.,..tilldad lo ' 

Firmll 

IA 
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Fecha: 19/09/2024 ll<CU._,._ffl 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en un empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 25 de la Ley 909 de 2004, dispone que "Los empleos de carrera cuyos titulares 
se encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de /os 
mismos serán provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas 
situaciones, auando no fuere posible proveerlos mediante encargo con servidores públicos 
de carrera". 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con 
lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de 
vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante 
nombramiento provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con 
servidores públicos de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas 
que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal 
de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya 
agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya 
lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un mecanismo 
de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de 
carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de 
mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 
2024, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2024-06, convocó a 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en vacante temporal, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC Planta 4139, ID Planta 
6051, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta que 
regrese el titular del cargo, el señor CARLOS ALBERTO CASTAÑO FORONDA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 98.483.479. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 
2024-06, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la misma se 
declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar 
un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 

1/1 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en un empleo en vacante temporal, a 
la señora JENNY MARCELA OTÁLORA GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
52.809.867, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 
03, NUC Planta 4139, ID Planta 6051, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO, de la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, hasta que regrese el titular del cargo, el señor CARLOS ALBERTO 
CASTAÑO FORONDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.483.479. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora JENNY MARCELA OTÁLORA GÓMEZ, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si 
acepta el nombramiento, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.• 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el articulo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTICULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DESARROLLO DEL 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IA 
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Radicado: D 2024070004103 
Fedla: 19/0912024 
llpa: DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempetlo, su última 
evaluación del desempetlo sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
ano anterior y se encuentren desempenando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de 
carrera, y por e! término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de carrera 
que cumpla con !os requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el procedimiento 
interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un mecanismo de 
carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con 
fundamento en unas causales especlficamente setlaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20/02/2024, la 
administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2024-4, convocó a procedimiento 
intemo de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Definitiva, CONDUCTOR, Códi.90 
480, Grado 03, NUC Planta 0253, ID Planta 5857, asignado al Grupo de Trabajo, DIRECCION 
SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de la 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2024-4, 
para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la misma se declaró desierta, 
mediante comunicado del 1 O de mayo de 2024. 

Con el propósíto de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante definítiva. 

En mérito de Jo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJAN° 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia definitiva" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, al setlor 
GUILLERMO LEÓN SANCHEZ SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanla 15.433.950, en 
la plaza de empleo CONDUCTOR, Código 480, Grado 03, NUC Planta 0253, ID Planta 5857, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El sefior GUILLERMO LEÓN SÁNCHEZ SÁNCHEZ, identificado con 
cédula de ciudadanla 15.433.950, de conformidad con los articulas 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días 
para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

•corresponde al jefe de fa unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efecfóe el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con /os requisitos y competencias exigidos para el 
desempeflo del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y 
de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas.• 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos para 
el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, o que 
la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5ª de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano - de la Secretarla de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombro 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Proyectó Martha Luz EuSlle Llanos - Profesional Univer,itaric-Direcdón de Peoonal. 

Revisó Sandra Pa11icia Vasquez Arboleda -Directora de Personal. 

Firma Fecha 

17/09/2024 

17(09/2024 

Los arTiba firmantes declaramos qLJB hemos revisada a! documento y en ntramas ajustadas a las normas y disposiciones 
legale. y vigentes y, par la tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presenta para la füma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, J 
DECRETA: , 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la Señora CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ 
MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía 43.741.800, en la plaza de 
empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 3030, ID Planta 
5376, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN Y PROYECTOS 
DEL SECTOR TURÍSTICO de la SECRETARÍA DE TURISMO, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario 
en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: La Señora CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTOYA, 
identificada con cédula de ciudadania 43.741.800, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, 
y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

ªCorresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

IA 

1/1 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeflo del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4°: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTICULO 6º: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

BERN ANDRÉS J LIÁN RENDÓN CARDONA TI O Q 
GOBE NADOR DE ANTIOQUIA 

epública de Colom 
Nombrv Firma Fecha 

Proyectó Mar1ha LUZ EU1198 Llanos - Profeslonal Unlvntarlo-Olrecdón de Pe<90nal. 18/09/2024 

Revisó Sandra Patr1da Vásquez A. -Directora de Pen,onal. 18/09/2024 

Los arrlba llmlanlel deelaramoe que hffl1og revisado e! docume!'lto y lo enc:o ramos ajustados I las norma, y dlsposlclooe& 
legall!ll y vigentes y, par lo lanto, bajo nuestra responsabllldad lo presen a ra la firma. 

IA 
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Fecha de impresión 6/06/2024 3:29:57 p. m. 

Oficina 

SUBDIRECCIÓN 
PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL 
SEGUIMIENTO A 
GESTIÓN 

Lugar 

Gobernacion de Antioquia 

Nombre de Acta Organismo 

IV Sesión Comité Insti tucional DEPARTAMENTO 
de Gestión y Desempeño ADMINISTRATIVO 

y PLANEACIÓN 
LA 

Codificación 

Fecha Reunión 

Privacidad 

Pública 

Notas Por 

ACTA 

Proceso 

Direccionamiento Estratégico 
DE 

Fecha de Creación 

06/may./2024 1 O: 19i: 00 

Proxima Reunion 

Despacho Administrativo de 3010412024 OS:OO a. m. 
Planeación oficina 11 O 1 

RIANA GOMEZ 

Quien Cita 

DANIEL ALBERTO 
ARBELAEZ ECHEVERRI 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

1/5 
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616124, 15:30 

Asistentes 

Eliminar Nombre 

IU!l YURLYS YENIRA MURILLO ARRIAGA 

@! JORGE HERNAN ZULUAGA PEREZ 

íl JUAN CARLOS ARROYAVE PELAEZ 

íl RODRIGO ALBERTO MENDOZA VEGA 

@! PAOLAANDREA CARVAJAL GALLO 

@! LINA ESTEFANIA VELASQUEZ RENDON 

@! CATALINA DUQUE BOTERO 

íl BEATRIZ ELENA ARIAS GOMEZ 

@! LILIANAANDREA LOPEZ NORENA 

@! JOSE LUIS VARGAS FORERO 

@! DANIEL ALBERTO ARBELAEZ ECHEVERRI 

íl LINA MARIANA GOMEZ ZEA 

íl LILIAN JANETH PEREA CUESTA 

Otros Asistentes 

Eliminar Nombre 

íl 

íl 
Detalles 

ISABEL CRISTINA CARDONAACEVEOO 

CATALINAALVAREZ VALENCIA 

Es Asisten te Es Copia 

Asistió Copia Revisó 

, 

ERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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Objetivos de la Reunión 

Eliminar Objetivo 

fil Llevar a cabo la IV Sesión Comité Institucional de Gestión y Desempeño, para tratar cada uno de los temas definidos en la 
agenda. 

Temas Tratados en la reunión 

Eliminar Nombre 

fil 

Verificación del quórum 

Eliminación Comprobantes de Pago 
- Gerencia de Catastro (El tema se 
presentó en el comité anterior, está 
pendiente de aprobación). 

GOBERNA 
Repú 

~ 
Presentación Información del 
Formulario Único de Reporte y 
Avance de Gestión FURAG 

Comentarios Relevantes 

Descripción 

El día 30 de abri l se lleva a cabo la IV sesión del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño, debido a que el pasado 23 de abri l se realizó citación, pero no hubo 
Quorum por lo que la reunión fue re programada . Lo anterior considerando el Parágrafo 
2ºdel Decreto que indica que el quórum deliberatorio del Comité será de la mitad más 
uno de sus integrantes y las decisiones se adoptará por mayoría simple, en caso de 
que no haya quórum se cancelara la reunión del comité, por esto se reitera la 
importancia de contar con la asistencia de cada uno de los directivos o de sus 
delegados. 

Continuando con la reunión, Daniel Alberto Arbeláez Echeverri, Subdirector de 
Planeación Institucional y Seguimiento a la Gestión, da la bienvenida a los asistentes e 
informa que se está llevando a cabo la socialización del Plan de Desarrollo 2024-2027 
en la Asamblea Departamental; seguidamente, presenta la agenda a desarrollarse. 

Yurlys Yenira Murillo Arriaga, Auxi liar Administrativa de la Gerencia de Catastro, 
continúa exponiendo los motivos por los que requiere que se elimine los comprobantes 
de pago generados por diversos trámites que se llevan a cabo en la dependencia, esto 
debido a que en el año 2022 la Gerencia de Auditoria Interna realizó un hal lazgo 
donde evidencio un importante fondo acumulable de copias de comprobantes de pago. 

Con el objetivo de subsanar dicho hallazgo, la Gerencia de Catastro envió oficio 
solicitando orientación a la Dirección de Gestión documental y a su vez a la Secretaria 
de Hacienda , quienes respondieron que los comprobantes de pago no son 
documentos válidos para ser con¡ rvados en las direcciones. 

Por lo a terior, la Gerencia de Catastro competente en materia procedimental sugiere 
que las c pias de comprobantes de pago se pueden conservar por un lazo bimestral, 
mientras se realiza la conci liación entre Hacienda y Catastro o devolvérselo a los 
usuarios con un sello o perforación. 

Un vez concluida la intervención de a servidora Yurlys Murillo, se somete a 
aprobación la eliminación de los comprobantes de pago por parte de los miembros del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño, quedando aproba a por unanimidad. 

Ver nexo 1 
~ . Eliminación Comprobantes de Pago Gerencia de Catas ro. 
Carpeta: 1. Solicitud Eliminación Documentos Gerencia Catastro 20240200 11 533 

Juan Carlos Arroyave Peláez, Profesional Especializado, hace una breve reseña sobre 
el puntaje obtenido por la Gobernación de Antioquia en el Índice de Desempeño 
Institucional para la vigencia 2022, donde la Entidad ocupó un segundo lugar dentro 
del grupo par con un puntaje de 88.8 . 

Con respecto al cronograma, manifiesta que se encuentran en la penúlt ima semana, 
que solo quedan 7 dias para el registro de la información debido a que el cierre del 
aplicativo FURAG para Antioquia será el 14 de mayo, por lo tanto, solicitó a los 
directores y profesionales de apoyo consignar en el cuestionario las respuestas y 
evidencias de cada pregunta, las cuales serán revisadas por el equipo interdisciplinario 
conformado por Auditoria interna, Desarrollo Organizacional y la Subdirección de 
Planeación Institucional y Seguimiento a la Gestión; por último, indica que el 
Departamento Administrativo de Planeación dil igenciará el FURAG con la información 
suministrada por los líderes de política o enlaces. 

Ver anexo 2 
FURAG 2023 
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616124, 15:30 

Registros( 4) 

Nombre 

~ FO-M1-P7-001 

@l 2. FURAG 2023 

Tamai\o Fecha 

95 KB 06/may./2024 
11:15i:00 

11 MB 
06/may./2024 
10:58i :00 

1. Solicitud Eliminación Documentos Gerencia Catastro 4 MB 
2024020011533 

06/may./2024 
10:57i:00 

¡.¡i; 1. Eliminación ComP.robantes de Pago - Gerencia de 14 MB 06/may./2024 
'E..J Catastro. 10:56i:OO 

Tareas ( con avances a 6/06/2024 3:29:39 p. m.) 

Evaluación y Cierre De La Reunión 

Se logró el objetivo 

SI 

Referencia de logro de los objetivos planteados 

Se desarrolló la temática propuesta en la agenda 

) 

, 

Responsable 

LINA MARIANA GOMEZ 
ZEA 

LINA MARIANA GOMEZ 
ZEA 

LINA MARIANA GOMEZ 
ZEA 

LINA MARIANA GOMEZ 
ZEA 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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6/6/24, 15 30 

Nombre : YURLYS YEN IRA MURILLO ARRIAGA 
Identificación : 1076324328 

Nombre : JORGE HERNAN ZULUAGA PEREZ 
Identificación : 

Nombre : JUAN CARLOS ARROYAVE PELAEZ 
Identificación : 9855441 3 

Nombre : RODRIGO ALBERTO MENDOZA VEGA 
Identificación : 71631 197 

Nombre : PAOLAANDREA CARVAJAL GALLO 
Identificación : 41954938 

Nombre : LINA ESTEFANIA VELASQU EZ RENDON 
Identificación : 1059784621 

Nombre : CATALINA DUQUE BOTERO 
Identificación : 43608521 

Nombre : BEATRIZ ELENAARIAS GOMEZ 
Identificación : 43071962 

) 

, 

1ca de Colombia 
Nombre : JOSE LUIS VARGAS FORERO 
Identificación : 98495783 

Nombre : DANIEL ALBERTO ARBELAEZ ECHEVERRI 
Identificación : 1036931 437 

Nombre: LINA MARIANA GOMEZ ZEA 
Identificación : 43822249 

Nombre: LILIAN JAN ETH PEREA CUESTA 
Identificación: 1017174732 
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